
1. Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué idea se expresa cuando se afirma que
“conocer nos obliga a actuar”?
A) Poder evitar un mal, y no hacerlo, nos hace responsables.
B) Una orden verbal tiene la misma validez que una escrita, la única diferencia es la falta de prueba.
C) El desarrollo normal del servicio es una obligación del personal de emergencias.
D) La responsabilidad penal busca la aplicación de una sanción sobre las personas.
Respuesta correcta: A
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Capítulo 1. Aspectos legales, 3.1. Conocer nos obliga a actuar, siempre que podamos.

2. De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué implica el conocimiento de
hechos relevantes durante una intervención?
A) Que debe investigarse para acopiar pruebas.
B) Que conocer nos obliga a actuar siempre que podamos.
C) Que debe informarse únicamente al superior jerárquico.
D) Que la actuación queda supeditada a la autoridad judicial.
Respuesta correcta: B
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.1. Conocer nos obliga a actuar, siempre que podamos.

3. En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué se indica sobre “consentir” 
cuando se puede hacer algo para evitar un mal?
A) Consentir es ser corresponsable siempre que se pueda hacer algo para evitarlo (informar, 
impedir,…).
B) No se puede eximir al mando por el mero hecho de ordenar algo cuyo cumplimiento no supervisa.
C) Una orden verbal tiene la misma validez que una escrita.
D) Debe socorrerse si hay una norma de derecho público que así lo diga.
Respuesta correcta: A
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.1. Conocer nos obliga a actuar, siempre que podamos.

4. Según el Manual para la formación del mando intermedio, si la orden recibida “constituye un delito 
manifiesto”, ¿qué debe hacerse?
A) Cumplirla primero y reclamar después.
B) Reclamar después, incluso si el trabajador no la acepta o comparte.
C) Solventar la falta de prueba con un testigo.
D) No debe cumplirse.
Respuesta correcta: D
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Capítulo 1. Aspectos legales, 3.2. De la observancia de las órdenes.

5. De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué diferencia se señala entre 
una orden verbal y una escrita?
A) La única diferencia es la falta de prueba, que se puede solventar con un testigo.
B) La orden verbal solo es válida si afecta a la seguridad de terceros.
C) La orden escrita no puede tener consecuencias penales.
D) La orden verbal pertenece siempre al régimen disciplinario.
Respuesta correcta: A
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Capítulo 1. Aspectos legales, 3.2. De la observancia de las órdenes.



6. En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué se indica sobre la 
consecuencia habitual del incumplimiento de una orden?
A) Normalmente, se juzgará con mayor dureza por la presunción de acción frente a la omisión.
B) Normalmente, la sanción por incumplimiento de una orden pertenecerá al régimen disciplinario 
(responsabilidad administrativa).
C) La sanción se materializa en una pena de prisión.
D) Se entiende que lo ha producido directamente él y se le podrá condenar por homicidio.
Respuesta correcta: B
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Capítulo 1. Aspectos legales, 3.2. De la observancia de las órdenes.

7. Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué artículo del Código Penal establece 
la obligación de socorrer a personas “desamparadas y en peligro manifiesto”?
A) Artículo 11 del Código Penal.
B) Artículo 195 del Código Penal.
C) Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre.
D) Artículo 195 del Código Civil.
Respuesta correcta: B
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Capítulo 1. Aspectos legales, 3.3. La omisión de socorro y la denegación de auxilio.

8. De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, del principio jurídico de “no 
exigibilidad de otro comportamiento” se deriva que:
A) El interés particular prima sobre el interés general.
B) La certeza de muerte no se hace efectiva hasta que lo diga un bombero.
C) El auxilio debe producirse “sin riesgo propio ni de terceros”.
D) La vida y la seguridad del interviniente priman sobre la de la víctima en intervención.
Respuesta correcta: D
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Capítulo 1. Aspectos legales, 3.3. La omisión de socorro y la denegación de auxilio.

9. Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué implica la “posición de garante” en 
las profesiones de emergencia?
A) Que deben actuar siempre, incluso con riesgo grave para su vida.
B) Que están obligados a prestar auxilio dentro de los límites del riesgo asumible.
C) Que solo deben solicitar auxilio externo.
D) Que su actuación sustituye a la autoridad judicial.
Respuesta correcta: B
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.3. La omisión de socorro y la denegación de auxilio.

10.En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué indica el Código Penal en 
su artículo 11 sobre quien “tenga la obligación legal (o contractual) de actuar” y no lo haga, 
resultando un daño?
A) Se considera falta administrativa y se encauza al funcionario para que no reincida.
B) Se entenderá que lo ha producido directamente él y se le podrá condenar por el delito de 
homicidio, lesión o daño que se haya producido.
C) Se presume que actuó con diligencia exigible.
D) La sanción pertenecerá al régimen disciplinario sin consecuencias penales.
Respuesta correcta: B
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 



intervención, Capítulo 1. Aspectos legales, 3.3. La omisión de socorro y la denegación de auxilio 
(art. 11 CP).

11.De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, si no podemos prestar nuestros 
servicios a una persona “desamparada y en visible peligro”, ¿qué forma de auxilio se indica?
A) Debe socorrerse si hay una norma de derecho público que así lo diga.
B) Socorriéndolo nosotros mismos, si fuera posible.
C) Solicitando, con urgencia, auxilio externo.
D) Custodiando “la prueba” hasta que se nos ordene otra tarea.
Respuesta correcta: C
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Capítulo 1. Aspectos legales, 3.3. La omisión de socorro y la denegación de auxilio.

12.Según el Manual para la formación del mando intermedio, en caso de que la víctima se niegue a ser 
socorrida, ¿cuándo “debe socorrerse” por primar el interés general?
A) Debe socorrerse si el criterio técnico coherente lo aconseja.
B) Debe socorrerse si hay una norma de derecho público que así lo diga.
C) Debe socorrerse si hay peligro para él.
D) Debe socorrerse si afecta a la seguridad de terceros, ya que el interés general prima sobre el 
interés particular.
Respuesta correcta: D
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Capítulo 1. Aspectos legales, 3.3. La omisión de socorro y la denegación de auxilio.

13.En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué obligación expresa el 
ordenamiento jurídico respecto a la Administración de Justicia?
A) Prestar el auxilio debido a la Administración de Justicia cuando sea requerido por la autoridad 
competente.
B) Adoptar cualquier medida para ayudarnos a resolver la situación cuando haya un menor 
involucrado.
C) Hacer efectiva la certeza de muerte cuando se adviertan signos incompatibles con la vida.
D) Resolver un conflicto competencial sin intervención del juez de guardia.
Respuesta correcta: A
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Capítulo 1. Aspectos legales, 3.4. De la relación con la administración de justicia.

14.De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, en intervenciones con un menor 
involucrado, ¿qué se señala sobre el juez?
A) El juez de guardia puede ser sustituido por el bombero como “máxima protección jurídica”.
B) La policía judicial es siempre más rápida y tiene más disponibilidad que el juez.
C) La intervención pasa de ser un rescate a un levantamiento de cadáver.
D) El juez puede adoptar cualquier medida para ayudarnos a resolver la situación y es importante 
que recurramos a él si lo necesitamos.
Respuesta correcta: D
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Capítulo 1. Aspectos legales, 3.4. De la relación con la administración de justicia.

15.Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿cuándo “no se hace efectiva” la certeza 
de muerte?
A) Cuando lo diga la policía judicial.
B) Hasta que lo diga el juez, un médico, o se adviertan claros signos de incompatibilidad con la vida.
C) Hasta que lo diga el mando de la intervención.



D) Cuando se custodie “la prueba” hasta nueva orden.
Respuesta correcta: B
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Capítulo 1. Aspectos legales, 3.4. De la relación con la administración de justicia 
(certeza de muerte).

16.En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué afirma el texto sobre el 
“desarrollo normal del servicio”?
A) Es una recomendación operativa sin consecuencias jurídicas.
B) Depende de que no haya riesgo propio ni de terceros.
C) Se limita a la observancia de órdenes escritas.
D) El desarrollo normal del servicio es una obligación del personal de emergencias.
Respuesta correcta: D
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Capítulo 1. Aspectos legales, 3.5. El abandono del servicio.

17.Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿cuándo se produce el abandono del 
servicio?
A) Cuando el mando decide reorganizar los recursos disponibles.
B) Cuando se interrumpe el desarrollo normal del servicio sin causa justificada.
C) Cuando existe riesgo grave para la integridad física del interviniente.
D) Cuando se actúa siguiendo órdenes verbales no confirmadas por escrito.
Respuesta correcta: B
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.5. El abandono del servicio.

18.De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué carácter tiene el abandono 
del servicio?
A) Es una infracción administrativa sin relevancia penal.
B) Es una conducta permitida si no hay víctimas.
C) Puede tener consecuencias disciplinarias y penales.
D) Solo genera responsabilidad civil.
Respuesta correcta: C
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.5. El abandono del servicio.

19.En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué obligación se establece en 
caso de accidente con mercancías peligrosas?
A) Informar únicamente al superior jerárquico.
B) Abandonar la zona hasta recibir instrucciones.
C) Limitar la actuación al perímetro de seguridad.
D) Informar de forma inmediata y adecuada.
Respuesta correcta: D
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.6. Informar en caso de accidente con mercancías peligrosas.

20.Según el Manual para la formación del mando intermedio, la obligación de informar en accidentes 
con mercancías peligrosas tiene como finalidad:
A) Garantizar la seguridad y la correcta gestión del incidente.
B) Evitar responsabilidades disciplinarias internas.
C) Sustituir la actuación de otros servicios competentes.
D) Acelerar la reapertura de la vía afectada.



Respuesta correcta: A
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.6. Informar en caso de accidente con mercancías peligrosas.

21.De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué se debe hacer con las 
pruebas e indicios relacionados con una intervención?
A) Retirarlos para facilitar el servicio.
B) Destruirlos si entorpecen la actuación.
C) Custodiarlos e informar de su existencia.
D) Entregarlos únicamente al superior inmediato.
Respuesta correcta: C
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.7. Cuidar e informar pruebas e indicios.

22.En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué finalidad tiene la 
obligación de cuidar las pruebas e indicios?
A) Evitar retrasos en la intervención operativa.
B) Garantizar el correcto funcionamiento del servicio.
C) Preservar la seguridad del interviniente.
D) Facilitar la actuación de la Administración de Justicia.
Respuesta correcta: D
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.7. Cuidar e informar pruebas e indicios.

23.Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué debe hacerse si durante una 
intervención se localizan indicios relevantes?
A) Ignorarlos si no afectan a la seguridad.
B) Comunicarlos y preservarlos adecuadamente.
C) Retirarlos para evitar su deterioro.
D) Documentarlos solo si lo ordena un juez.
Respuesta correcta: B
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.7. Cuidar e informar pruebas e indicios.

24.De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿quién es el responsable de 
garantizar el cuidado de pruebas e indicios?
A) Exclusivamente la policía judicial.
B) El juez de guardia.
C) El personal interviniente en la actuación.
D) El personal sanitario.
Respuesta correcta: C
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.7. Cuidar e informar pruebas e indicios.

25.En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué se indica sobre la 
alteración de pruebas e indicios?
A) Es aceptable si mejora la seguridad.
B) No tiene consecuencias jurídicas.
C) Está permitida en situaciones de urgencia.
D) Puede generar responsabilidad.
Respuesta correcta: D



Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.7. Cuidar e informar pruebas e indicios.

26.Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué relación existe entre la actuación 
profesional y la Administración de Justicia?
A) Es opcional y depende del tipo de intervención.
B) Se limita a la emisión de informes internos.
C) Existe obligación de colaboración cuando sea requerido.
D) Solo se produce en casos con resultado de muerte.
Respuesta correcta: C
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.4. De la relación con la administración de justicia.

27.De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué debe prevalecer cuando se 
solicita colaboración con la Administración de Justicia?
A) El interés del servicio.
B) El interés particular del interviniente.
C) La rapidez de la intervención.
D) La obligación legal de colaborar con la Administración de Justicia.
Respuesta correcta: D
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.4. De la relación con la administración de justicia.

28.En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué conducta se exige al 
personal respecto a la actuación profesional?
A) Actuar solo cuando exista orden escrita.
B) Actuar conforme a criterio técnico y legal.
C) Actuar únicamente bajo supervisión judicial.
D) Actuar solo si no existe riesgo alguno.
Respuesta correcta: B
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Obligaciones de la actuación profesional.

29.Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué ocurre si no se informa de un 
accidente con mercancías peligrosas?
A) Se produce únicamente una falta leve.
B) No tiene consecuencias si no hay daños.
C) Puede derivar en responsabilidades.
D) Se corrige mediante formación interna.
Respuesta correcta: C
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.6. Informar en caso de accidente con mercancías peligrosas.

30.De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué papel tiene la información 
en la actuación profesional?
A) Es secundaria frente a la intervención operativa.
B) Solo es necesaria si hay víctimas.
C) Es una obligación profesional.
D) Depende del tipo de servicio.
Respuesta correcta: C
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Obligaciones de la actuación profesional.



31.En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué se exige respecto a la 
continuidad del servicio?
A) Mantenerlo salvo causa justificada.
B) Suspenderlo ante cualquier duda legal.
C) Delegarlo en otros servicios.
D) Condicionarlo a la disponibilidad de medios.
Respuesta correcta: A
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.5. El abandono del servicio.

32.Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué principio resume las obligaciones de
la actuación profesional?
A) La prioridad del interés particular.
B) La actuación solo bajo mandato judicial.
C) La intervención mínima imprescindible.
D) El deber de actuar conforme a la ley y al servicio.
Respuesta correcta: D
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Obligaciones de la actuación profesional.

33.Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué se entiende por denegación de 
auxilio?
A) La negativa injustificada a prestar ayuda cuando existe obligación legal de hacerlo.
B) La interrupción del servicio por riesgo grave.
C) La falta de medios materiales para intervenir.
D) La demora en solicitar auxilio externo.
Respuesta correcta: A
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.3. La omisión de socorro y la denegación de auxilio.

34.De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿cuándo puede apreciarse la 
omisión de socorro?
A) Cuando exista una orden escrita contradictoria.
B) Cuando no se disponga de medios suficientes.
C) Cuando no se preste ayuda pudiendo hacerlo sin riesgo propio ni de terceros.
D) Cuando la víctima rechaza el auxilio en cualquier circunstancia.
Respuesta correcta: C
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.3. La omisión de socorro y la denegación de auxilio.

35.En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué se indica sobre el riesgo 
propio en la prestación de auxilio?
A) El riesgo propio nunca debe asumirse.
B) El riesgo propio anula cualquier obligación de actuar.
C) La valoración del riesgo corresponde siempre al juez.
D) El auxilio debe prestarse sin riesgo propio ni de terceros.
Respuesta correcta: D
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.3. La omisión de socorro y la denegación de auxilio.

36.Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué debe hacerse cuando no es posible 
prestar auxilio directo?



A) Solicitar con urgencia auxilio externo.
B) Abandonar la zona.
C) Esperar instrucciones superiores.
D) Custodiar únicamente el lugar.
Respuesta correcta: A
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.3. La omisión de socorro y la denegación de auxilio.

37.De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué se establece respecto a la 
relación con la Administración de Justicia?
A) Es voluntaria salvo orden expresa.
B) Es obligatoria cuando se sea requerido por la autoridad competente.
C) Solo se produce en delitos flagrantes.
D) Se limita a la redacción de informes.
Respuesta correcta: B
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.4. De la relación con la administración de justicia.

38.En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué finalidad tiene la 
colaboración con la Administración de Justicia?
A) Sustituir a la policía judicial.
B) Acelerar la finalización del servicio.
C) Facilitar la actuación judicial.
D) Evitar responsabilidades disciplinarias.
Respuesta correcta: C
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.4. De la relación con la administración de justicia.

39.Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué debe hacerse ante la localización de 
pruebas durante una intervención?
A) Retirarlas inmediatamente.
B) Destruirlas si no son relevantes.
C) Preservarlas y comunicar su existencia.
D) Entregarlas solo si se solicita.
Respuesta correcta: C
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.7. Cuidar e informar pruebas e indicios.

40.De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué conducta es incorrecta 
respecto a las pruebas?
A) Custodiarlas hasta su entrega.
B) Informar de su localización.
C) Alterarlas para facilitar el servicio.
D) Evitar su deterioro.
Respuesta correcta: C
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.7. Cuidar e informar pruebas e indicios.

41.En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué se indica sobre el abandono
del servicio?
A) Está justificado si no hay víctimas.
B) Supone siempre una infracción leve.



C) No tiene consecuencias jurídicas.
D) Se produce cuando se interrumpe sin causa justificada.
Respuesta correcta: D
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.5. El abandono del servicio.

42.Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué obligación existe en accidentes con 
mercancías peligrosas?
A) Informar de forma inmediata.
B) Esperar instrucciones judiciales.
C) Limitarse a acordonar la zona.
D) Actuar solo si hay víctimas.
Respuesta correcta: A
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.6. Informar en caso de accidente con mercancías peligrosas.

43.De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué finalidad tiene la 
información en estos accidentes?
A) Evitar sanciones internas.
B) Garantizar una correcta gestión del incidente.
C) Sustituir la intervención sanitaria.
D) Reducir el tiempo de servicio.
Respuesta correcta: B
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.6. Informar en caso de accidente con mercancías peligrosas.

44.En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué se exige respecto al 
desarrollo del servicio?
A) Que se adapte a órdenes verbales.
B) Que dependa del criterio personal.
C) Que se suspenda ante cualquier duda.
D) Que se mantenga de forma normal salvo causa justificada.
Respuesta correcta: D
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.5. El abandono del servicio.

45.Según el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué responsabilidad puede derivarse de 
la alteración de indicios?
A) Ninguna si es involuntaria.
B) Solo responsabilidad civil.
C) Responsabilidad disciplinaria o penal.
D) Únicamente una advertencia verbal.
Respuesta correcta: C
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.7. Cuidar e informar pruebas e indicios.

46.De acuerdo con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué principio rige la actuación 
profesional?
A) La prioridad del interés general y el cumplimiento de la ley.
B) La mínima intervención posible.
C) La obediencia ciega a órdenes.
D) La protección exclusiva del interviniente.



Respuesta correcta: A
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, Obligaciones de la actuación profesional.

47.En relación con el Manual para la formación del mando intermedio, ¿qué se indica sobre la negativa 
de la víctima a ser auxiliada?
A) Siempre debe respetarse.
B) Anula cualquier obligación.
C) Debe documentarse sin actuar.
D) Puede no ser determinante si prima el interés general.
Respuesta correcta: D
Fuente: Manual para la formación del mando intermedio, Parte 3. Aspectos legales de la 
intervención, 3.3. La omisión de socorro y la denegación de auxilio.


